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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  AUSTRALIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):      

2. Organismo responsable:  Unidad de Protección del Consumidor, Departamento del Tesoro
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:      

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o en
virtud de:      

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Extintores portátiles (SA:  8424.10)

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Consumer Protection
Notice entitled Portable Fire Extinguishers made pursuant to Trade Practices Act 1974
(Aviso de protección del consumidor titulado "Extintores portátiles" publicado con arreglo a
la Ley de Prácticas Comerciales de 1974)

6. Descripción del contenido:  Se establece que los extintores portátiles deben cumplir lo
estipulado en la Norma 1841.1 a 1841.8 de Australia y Nueva Zelandia, de 1997, Extintores
portátiles, con sus variaciones (Normas A/NZ).
La norma obligatoria se refiere sólo a las prescripciones necesarias de fabricación, diseño,
funcionamiento y etiquetado de las Normas A/NZ.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
El Aviso de protección del consumidor adapta la norma de seguridad de los productos de
consumo haciendo referencia a la última modificación de las normas A/NZ vigentes.
El Aviso de protección del consumidor relativo a las Normas A/NZ se notificó por primera
vez en 1998.  En la norma obligatoria revisada se establece la modificación Nº 2 de la
Norma A/NZ, y se han actualizado algunas disposiciones no esenciales relativas a la
fabricación, el funcionamiento y el etiquetado.

8. Documentos pertinentes:  Artículo 65 de la Ley de Prácticas Comerciales de 1974.
Aviso de protección del consumidor titulado "Extintores portátiles" publicado con arreglo a
la Ley de Prácticas Comerciales de 1974
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9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: } 29 de agosto de 2003

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  20 de agosto de 2003

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [   ] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:

Consumer Safety Unit
Department of the Treasury
Langton Cres.
PARKES ACT 2600
Australia
Telefax:  + 61 2 6263 2830
Correo electrónico:  pwilliams@treasury.gov.au


